
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 6290 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

 

O R DE NA NZ A  

 

 

Art. 1º) AUTORÍZASE  al  Departamento Ejecutivo Municipal  a través de la 

Secretaría de Economía  a la renovación del contrato con la firma  Servicios y 

Consultoría S.A. de acuerdo a lo establecido en el Art. 4º) del contrato adjunto 

en Ord. Nº 5708.- 

  

Art. 2º) CONDICIÓNESE la autorización precedente a la renegociación  del Art. 5º) 

del mismo  contrato de acuerdo  a los parámetros  de cobro promedio en la tasa 

de comercio e industria  durante  la vigencia del mismo .-  

 

Art. 3º) REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y   

archívese. 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a doce   días  del mes de diciembre del año dos mil doce.- 


